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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 52000-20200000347                    
del Vicerrectorado Académico de Pregrado, sobre aprobación de Convocatoria, Cronograma, 
Cuadro de Plazas y Bases del concurso para contrato docente de pregrado, Segundo Semestre 
2020-II, en la modalidad no presencial (Virtual). 
 
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 publicado el 11 de marzo de 2020, se dictan 
medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el sistema de vigilancia y respuesta 
sanitaria frente al COVID-19 en el territorio nacional; y con Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
de fecha 11 de marzo de 2020, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional; asimismo, 
se establece el aislamiento social obligatorio, según los Decretos de Urgencia N.ºs 044-2020-
PCM, 051-2020-PCM, 053-2020-PCM y 083-2020-PCM; 
 
Que el artículo 152º del Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, establece 
que los docentes contratados prestan servicios a plazo determinado en los niveles y condiciones 
que fija el respectivo contrato, de acuerdo con el reglamento respectivo; 
 
Que mediante Oficio Nº 0816-2020-VRAP-UNMSM, el Vicerrectorado Académico de Pregrado, 
solicita se apruebe la Convocatoria, Cronograma, Cuadro de Plazas y las Bases del concurso 
para contrato docente de pregrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Segundo 
Semestre 2020-II en la modalidad no presencial (Virtual), según anexo adjunto; 
 
Que la Oficina General de Planificación con Oficio Nº 01109-OGPL-2020, informa que 
considerando el período de ejecución de las contrataciones docentes y en función a los saldos 
vigentes, se cuenta con disponibilidad presupuestal hasta diciembre de 2020, en la genérica del 
gasto 2.1 Personal y obligaciones sociales financiada con la fuente de Recursos Ordinarios del 
Presupuesto 2020 de la UNMSM; 
 
Que vía correo electrónico de fecha 16 de octubre de 2020, el Despacho Rectoral autoriza 
aprobar lo solicitado; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220, 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario; 
 
SE RESUELVE: 
1º Aprobar la Convocatoria, Cronograma, Cuadro de Plazas y las Bases del concurso para 

contrato docente de pregrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Segundo Semestre 2020-II, en la modalidad no presencial (Virtual), según anexos que 
forman parte de la presente resolución. 

 
2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado, Dirección General de 

Administración y a las Facultades de la Universidad, el cumplimiento de la presente 
resolución rectoral. 

 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES   ORESTES CACHAY BOZA 
                 SECRETARÍA GENERAL                    RECTOR 
 

OCB/svr 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
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B1-32 B2-16 B3-8

0200 ESCUELA DE ESTUDIOS GENERALES 27 35 17 79

1000 FACULTAD DE MEDICINA 3 18 0 21

1100 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLITICA 3 9 3 15

1400 FACULTAD DE ODONTOLOGIA 1 1 2 4

1900 FACULTAD DE CIENCIAS BIOLOGICAS 0 2 0 2

2000 FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 0 5 0 5

2200 FACULTAD DE CIENCIAS FISICAS 0 4 0 4

2400 FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 0 2 0 2

2500 FACULTAD DE INGENIERIA GEOLOGICA, MINERA, METALURGICA Y GEOGRAFICAS 0 4 0 4

2700 FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRONICA Y ELECTRICA 0 1 0 1

2800 FACULTAD DE PSICOLOGIA 2 1 0 3

2900 FACULTAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA 0 6 2 8

36 88 24 148TOTALES

Total de Plazas para Contrato Docente Vacantes - Semestre 2020-II Segunda Convocatoria

Cód_Dep Dependencia
Docentes Total de Plazas 

Vacantes
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CONCURSO PARA LA CONTRATACION DOCENTE NO PRESENCIAL (VIRTUAL) DE 
PREGRADO  

CRONOGRAMA – SEMESTRE 2020-II 
(2 Convocatoria)  

 

 

FECHAS ACTIVIDADES 

Lunes 19 y martes 20 de octubre     

 
La convocatoria virtual contiene el cronograma y plazas,  se publica : 
 

➢ En un diario de circulación nacional.   

➢ En la Página web de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM).  

➢ En la Página web del Vicerrectorado Académico de Pregrado (VRAP) 

➢ En la Página web de la facultad. 

➢ En la Página web de Escuela de Estudios Generales (EEG) 

 

Las Bases: 
Se descargar en la pág. Web de la Facultad o EEG según corresponda la 

postulación 

 

Miércoles 21 y Jueves 22 de octubre    

Presentación de expediente virtual 

➢ Mesa de partes virtual de facultades o EEG. (correo electrónico)  

 

El postulante únicamente puede postular a una plaza en faculta o EEG. 

Viernes 23 de octubre    

 
La comisión evaluadora  o comisión de evaluación de la EEG en adelante  LA 
COMISIÓN 
 

Evalúa virtualmente:  

➢ Presentación del postulante (videoconferencia) según cronograma que se publica 

en pág., web de la facultad.  

 

Lunes 26  de octubre    

 
LA COMISIÓN 
 

Evalúa virtualmente: 

➢ Hoja de vida  

Remite informe final (presentación del postulante y hoja de vida) al decano o presidente 

de la EEG. 

 

 

Martes 27 de octubre     

Decano o presidente de la EEG convocan virtualmente a: 

➢ Sesión extraordinaria de Consejo de Facultad o Comisión Organizadora de la 

EEG (virtual) para que emitan su pronunciamiento y se formalizan mediante la 

resolución respectiva (decanato o directoral). 

Miércoles  28 y jueves 29 de octubre   
 
Postulantes presentan recurso impugnativo de apelación. 

 

Viernes 30 de octubre    

Decano o presidente de la EEG 

➢ Eleva recurso de apelación y expediente al Sr. rector.   
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Lunes 2 de noviembre.  

Rector  

➢ Envía recurso de apelación y expediente virtual a la Comisión Permanente de 

Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes del Consejo Universitario. 

Martes 3 y Miércoles 4 de noviembre     

 

Comisión Permanente de Asuntos Académicos y Relaciones Laborales Docentes.  

➢ Evalúan el recurso de apelación y emite su pronunciamiento virtual, el cual es 

enviado al rector. 

Jueves 5 de noviembre    

Rector  

➢ Convoca a sesión extraordinaria de Consejo Universitario, para que emita su 

pronunciamiento y se formaliza mediante resolución rectoral 

 

 

 

Entrega de bases 
 
Entrega de bases   : Se descargan en la página web de la Facultad o EEG 

 
Presentación de documentos e inscripción 
  
Presentación   : Mesa de partes virtual de Facultad o EEG (correo electrónico). 

Horario    : 8 am a 17:00 pm   


